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CIRCULAR *Nº 03  TROFEO XUNTA DE GALICIA 
 

CIRCULAR Nº 3 TEMPORADA 2007/2008 

TROFEO XUNTA DE GALICIA 

LIGA DE TERCERA DIVISIÓN NACIONAL MASCULINA 

 

Esta competición es una liga nacional delegada por la Real Federación 
Española de Tenis de Mesa a la Federación Gallega de Tenis de Mesa. Se disputará 
por el sistema de liga a doble vuelta. El sistema de juego a emplear es el Swaythling 
reducido (3 a 5 xogador@s). 
 

Sanciones: 
• El equipo que no se presente a jugar un encuentro se le impondrá una sanción 

de 150 €. 
• Los equipos que tengan sanciones pendientes en la FGTM de temporadas 

anteriores, así como algún tipo de deuda económica con la FGTM no podrán 
inscribirse en la nueva temporada. 

 
Los equipos deben cumplimentar la ficha que se adjunta a esta circular y remitirla a 

la Federación Gallega de Tenis de Mesa, mediante fax, correo o E-mail, antes de las 
20,00 horas del día 01 de Septiembre  de 2007, junto con el justificante de ingreso 
de los derechos de afiliación (Circular nº2). No se  aceptará ninguna inscripción  
si no se acompaña con el justificante de ingreso . 

 
Las licencias de jugadores, entrenadores, delegados y derechos de inscripción  de 

equipos se tramitarán segun lo estipulado en la Circular nº 2 de la temporada 2007/08. 
 

Esta liga está dividida en 3 categorías: 
 

• Primera División Gallega: Estará compuesta por 12 equipos. 
• Segunda División Gallega: Estará compuesta por 24 equipos distribuidos en 2 
grupos, de 12 equipos en cada uno (por cercanía geográfica). 
• Tercera División Gallega: De inscripción  libre. Esta liga se reestructurá cada año en 
función del número de equipos inscritos y la distancia entre los mismos, procurando 
que los grupos formados tengan un número de equipos comprendido entre 10 y 12. 
 
La normativa de esta liga, así como los ascensos y descensos, se publicarán tras la 
aprobación por la Asamblea General Ordinaria de la FGTM. 
 
 

Cambados, 30 de Julio de 2007 
 
 
 
 
 

Carlos Alonso Piñeiro 
Secretario Federación Gallega de Tenis de Mesa 

 


